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miembros diferentes, y se regula el régimen fiscal de las aportaciones 
transfronterizas a fondos de pensiones en el ámbito de la Unión Europea, 
ha establecido una asignación financiera a la Organización de Ciegos 
Españoles (ONCE), para aquellos supuestos en los que no se consigan los 
objetivos de venta aprobados por el Gobierno.

Esta asignación será fijada anualmente por el Consejo de Ministros y 
se abonará, una vez efectuadas las previsiones oportunas, por la Entidad 
Pública Empresarial de Loterías y Apuestas del Estado, con cargo a los 
beneficios que genere la comercialización de la modalidad de Lotería 
denominada «Euromillones».

La citada disposición adicional decimoctava de la Ley General Presu-
puestaria establece los criterios para el establecimiento y aprobación de 
la asignación financiera, así como la posibilidad de que el Ministerio de 
Economía y Hacienda, a solicitud de la Organización de Ciegos Españo-
les, pueda acordar la realización de anticipos parciales calculados sobre 
datos de carácter provisional.

En este sentido, el apartado 3) de la disposición adicional decimoctava 
de la Ley 47/2003, dispone que el Ministerio de Economía y Hacienda, a 
solicitud de la Organización de Ciegos Españoles, podrá acordar la reali-
zación de anticipos parciales, calculados sobre datos de carácter provi-
sional, bien mediante pagos a cuenta bien mediante la compensación de 
impuestos, dentro de la normativa vigente.

La Organización de Ciegos Españoles ha solicitado un anticipo del 75 
por ciento del importe de la asignación financiera del ejercicio 2005. A 
estos efectos, la Organización de Ciegos Españoles, de acuerdo con la nor-
mativa aplicable y las cuentas anuales del ejercicio 2004, ha cuantificado el 
importe de la asignación financiera en veintidós millones quinientos setenta 
y nueve mil trescientos treinta y seis euros con setenta y cinco céntimos 
(22.579.336,75 euros). Esta cuantificación se realiza, sin perjuicio de las 
facultades previstas en el apartado primero, punto 5), de la disposición 
adicional decimoctava acerca de la corrección de la asignación financiera 
por el Consejo de Ministros, sobre la base de informe de la Intervención 
General de la Administración del Estado, órgano encargado de auditar las 
magnitudes que expliquen el resultado negativo de explotación.

La presente Orden tiene por objeto autorizar a la Entidad Pública 
Empresarial para el pago a la Organización de Ciegos Españoles de la 
asignación financiera, así como de un anticipo parcial de esta asignación 
a que se refiere la disposición adicional decimoctava, de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Pago de la asignación financiera correspondiente a los 
años 2005 y 2006.

Se autoriza a la Entidad Pública Empresarial Loterías y Apuestas del 
Estado para el pago de la asignación financiera prevista en la disposición 
adicional decimoctava de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, correspondiente a los años 2005 y 2006, con cargo al 
saldo de tesorería disponible, sin perjuicio de su imputación al resultado 
de la gestión de la Lotería «Euromillones».

Artículo 2. Pago de la asignación financiera correspondiente a los 
años 2007 a 2012.

La Entidad Pública Empresarial Loterías y Apuestas del Estado, con el 
objeto de provisionar los recursos necesarios para efectuar el pago de la 
asignación financiera correspondiente a los años 2007 a 2012, referida 
respectivamente al resultado de explotación negativo de cada uno de los 
ejercicios inmediatos anteriores, efectuará la dotación de acuerdo con las 
previsiones de resultado de explotación aportadas por la Organización de 
Ciegos Españoles. Dicho fondo se formará detrayendo las cantidades 
oportunas de los beneficios semanales que se obtengan de la gestión de la 
Lotería «Euromillones».

Artículo 3. Anticipos parciales.

Se autoriza a Loterías y Apuestas del Estado, al amparo de lo previsto 
en el punto 3) de la disposición adicional decimoctava, para que proceda 
a pagar a la Organización de Ciegos Españoles la cuantía de dieciséis 
millones novecientos treinta y cuatro mil quinientos dos euros con cin-
cuenta y seis céntimos (16.934.502, 56 euros), con cargo al saldo disponi-
ble de tesorería.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de abril de 2006.

SOLBES MIRA 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 9142 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2006, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, de corrección de errores 
de la de 4 de febrero de 2005, sobre la relación anual de 
deportistas de alto nivel correspondiente al año 2004.

La Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, en su artículo 52, atri-
buye al Consejo Superior de Deportes, en colaboración con las Federacio-
nes Deportivas Españolas y, en su caso, con las Comunidades Autónomas, 
la competencia para elaborar las relaciones de deportistas que deben 
tener la consideración de alto nivel.

En desarrollo de la citada Ley del Deporte, el Real Decreto 1467/1997, 
de 19 de septiembre, sobre deportistas de alto nivel, establece los crite-
rios que deben ser tenidos en cuenta para determinar qué deportistas 
deben poseer tal consideración; atribuyendo, asimismo, a la Comisión de 
Evaluación del deporte de alto nivel la función de proponer al Consejo 
Superior de Deportes la aprobación de las relaciones anuales de deportis-
tas de alto nivel, así como las correspondientes modificaciones.

En consecuencia, este Consejo Superior de Deportes ha resuelto deter-
minar la corrección de errores a  la Resolución de 4 de febrero de 2005, 
publicada en el B.O.E. de 22 de febrero de 2005.

Incluir a la siguiente deportista:

Azón Canalda, Sandra. 46.346.383. Vela.

Madrid, 28 de abril de 2006.–El Secretario de Estado-Presidente del 
Consejo Superior de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 9143 ORDEN TAS/1587/2006, de 17 de mayo, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones dirigidas a actividades de estudio e investigación 
en el ámbito de la protección social, y se procede a su con-
vocatoria.

La importancia que tienen para la eficacia de la protección social 
pública el estudio y la investigación, desde los más diversos puntos de 
vista, como paso previo a la toma de decisiones viene reconocida en el 
propio texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por el Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, en concreto, en su 
artículo 5, apartado 3. La Orden TAS/3988/2004, de 25 de noviembre, ha 
creado el Comité para el Fomento de la Investigación de la Protección 
Social y la Comisión Asesora del mismo nombre, órganos colegiados des-
tinados a promocionar la investigación en el campo de la protección 
social y a lograr su máximo aprovechamiento futuro, así como a estable-
cer vías de cooperación entre las distintas instituciones, públicas y priva-
das, que operan en este campo.

Por parte de los citados órganos se ha procedido a determinar los 
temas que deben requerir una atención prioritaria para su estudio en el 
campo de la protección social, siendo el aspecto a destacar que los temas 
seleccionados van dirigidos a la mejora, eficacia y sostenibilidad del sis-
tema de protección social, entendido en el más amplio sentido.

Esta orden aprueba, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las bases 
reguladoras que han de regir la concesión de las subvenciones para finan-
ciar la elaboración de proyectos sobre los temas propuestos. Asimismo, 
procede a la convocatoria de subvenciones para financiar la elaboración 
de los proyectos concretos que, en torno a dichos temas, puedan propo-
ner los sujetos, tanto públicos como privados, especializados en la mate-
ria. Esta convocatoria se adapta a la normativa sobre subvenciones con-
tenida en la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el Real Decre-
to 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
del procedimiento para la concesión de subvenciones públicas, en cuanto 
no se oponga a lo establecido en dicha Ley, así como a lo dispuesto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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En atención a lo expuesto, y en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, previo informe del Servicio 
Jurídico de la Administración de la Seguridad Social y de la Intervención 
Delegada en los Servicios Centrales de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social, dispongo:

Artículo 1. Objeto de la orden.

Por esta orden se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones públicas destinadas a financiar, total o parcialmente, las 
actividades especificadas en su artículo 3, relacionadas con el estudio, 
investigación y divulgación en el ámbito de la protección social promovi-
dos por el Comité para el Fomento de la Investigación de la Protección 
Social, según lo previsto en la Orden TAS /3988/2004, de 25 de noviembre. 
Asimismo, se convoca su concesión en régimen de concurrencia compe-
titiva, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 2. Financiación.

La financiación de las subvenciones previstas en esta orden se efec-
tuará con cargo al crédito contemplado en el programa de gasto 48.95 
«Fondo de investigación de la protección social» del Presupuesto 
de Gastos de la Tesorería General de la Seguridad Social. La suma de las 
subvenciones concedidas al amparo de esta orden no podrá exceder 
de 2.040.335,45 euros, de los cuales 1.740.335,45 euros serán con cargo al 
subconcepto 480.9 «Transferencias corrientes: Otras ayudas a familias e 
instituciones» y 300.000 euros con cargo al concepto 780 «Transferencias 
de capital: Ayudas genéricas a familias e instituciones sin fines de lucro».

Artículo 3. Actividades subvencionables e importe de las subven-
ciones.

1. Podrá ser objeto de subvención, total o parcial, al amparo de esta 
orden, la ejecución de nuevos proyectos de investigación relacionados 
con alguna de las líneas que se establecen a continuación, con el límite 
presupuestario para cada una de dichas líneas que se indica:

a) Adecuación del sistema de protección social a la situación 
socioeconómica actual, desde una perspectiva de equidad y eficiencia, en 
alguno de los temas siguientes:

Relación entre las pensiones de supervivencia y las familias reconsti-
tuidas u otras maneras de convivencia y dependencia. Límite presupues-
tario 50.000 euros (tema n.º 1).

La pensión de viudedad: marco jurídico para una nueva realidad 
social. Cómo reformular la pensión de viudedad de forma que mejor cum-
pla el carácter de prestación sustitutiva de las rentas perdidas como con-
secuencia del fallecimiento del causante. Límite presupuestario 50.000 
euros (tema n.º 2).

La incapacidad temporal: equilibrio entre protección y control de 
fraude. Estudio de los perfiles reales de esta prestación y posibles solu-
ciones para disminuir las utilizaciones indeseadas garantizando que se 
cubren las verdaderas necesidades. Límite presupuestario 50.000 euros 
(tema n.º 3).

Los riesgos psicosociales y su calificación como contingencia profe-
sional. Evidencia médica sobre la causalidad, encaje en la normativa 
actual, jurisprudencia. Límite presupuestario 50.000 euros (tema n.º 4).

Continuidad de un Régimen Especial para las/os empleadas/os de 
hogar frente a su inclusión en el Régimen General. Variación en la acción 
protectora y posibilidades de financiación. Límite presupuestario 50.000 
euros (tema n.º 5).

Continuidad de un Régimen Especial para trabajadores agrarios por 
cuenta ajena frente a su inclusión en el Régimen General. Variación en la 
acción protectora y posibilidades de financiación. Límite presupuesta-
rio 50.000 euros (tema n.º 6).

Situación de los trabajadores de determinadas actividades económi-
cas o colectivos específicos respecto al sistema de protección social y las 
posibles alternativas, desde la perspectiva de las agrupaciones del sector. 
Límite presupuestario 250.000 euros (tema n.º 7).

Situación de la mujer con discapacidad y la protección social: acceso 
a prestaciones y suficiencia de las mismas. Límite presupuestario 50.000 
euros (tema n.º 8).

Impacto, sobre la situación sociolaboral de los interesados, de las 
modificaciones realizadas en 2005 en la compatibilidad legal entre distin-
tos tipos de pensión y entre pensión y trabajo. Estudio cuantitativo. 
Límite presupuestario 50.000 euros (tema n.º 9).

Protección social de los trabajadores extranjeros: acceso a diversos 
mecanismos de protección social, evaluación de posibles adaptaciones 
normativas. Dentro de este tema se incluyen proyectos de investigación 
centrados en las prestaciones aplicables a algún colectivo específico: 
mujeres inmigrantes, menores extranjeros no acompañados e inmigran-

tes mayores, personas sin residencia legal. Límite presupuestario 200.000 
euros (tema n.º 10).

La redistribución dentro del sistema de Seguridad Social: entre gene-
raciones, entre sectores, entre territorios, entre personas de diferentes 
características. Límite presupuestario 150.000 euros (tema n.º 11).

b) Mecanismos que afectan a comportamientos sociales relaciona-
dos con la protección social:

Distribución dentro de la pareja de los permisos relacionados con el 
cuidado de hijos, y sus causas. Efectos previsibles del futuro permiso de 
paternidad. Límite presupuestario 50.000 euros (tema n.º 12).

Entradas y salidas del mercado de trabajo por motivos familiares y sus 
consecuencias en la protección social. Límite presupuestario 50.000 
euros (tema n.º 13).

Causas de la variación en la edad real de comienzo de las pensiones de 
jubilación e invalidez. Estudio cuantitativo. Límite presupuestario 50.000 
euros (tema n.º 14).

La situación, respecto a la protección social, de las personas mayores 
de 50 años que ya no son ocupadas pero aún no son pensionistas de jubi-
lación. Incidencia según el sector de actividad previa. Efectos económi-
cos sobre el sistema de protección. Límite presupuestario 50.000 euros 
(tema n.º 15)

La incidencia de los riesgos profesionales entre los trabajadores inmi-
grantes. Cuantificación de posibles diferencias con otros trabajadores y 
sus causas. Límite presupuestario 50.000 euros (tema n.º 16).

c) Viabilidad y suficiencia futuras de las prestaciones en función de 
la evolución demográfica y económica:

Biografía laboral de los afiliados recientes y de los que se jubilarán en 
las próximas dos décadas, utilizando datos de la Muestra Continua de 
Vidas Laborales. Efectos sobre la evolución del sistema de pensiones y 
simulación bajo sistemas alternativos. Límite presupuestario 100.000 
euros (tema n.º 17).

Efecto relativo de los distintos factores que inciden en ingresos y gas-
tos de la Seguridad Social, a medio y largo plazo: posibles alternativas. 
Límite presupuestario 100.000 euros (tema n.º 18).

Impacto de la inmigración en la viabilidad y sostenibilidad del sistema. 
Efectos en diferentes horizontes temporales: el envejecimiento de los 
inmigrantes actuales. Límite presupuestario: 70.000 euros (tema n.º 19).

Efectos sobre el empleo de las formas alternativas de regular la pro-
tección social. Límite presupuestario 50.000 euros (tema n.º 20).

d) La negociación colectiva y la protección social. Análisis de la fre-
cuencia e impacto de cláusulas regulando prestaciones del empleador o 
con incidencia en la protección pública. Límite presupuestario 50.000 
euros (tema n.º 21).

e) Instrumentos para mejorar la transparencia informativa mediante 
la utilización de los registros administrativos de la Seguridad Social para 
ofrecer información social y económica más completa. Límite presupues-
tario 50.000 euros (tema n.º 22).

f) Grado de conocimiento, entre la población española en su con-
junto, de los distintos mecanismos de protección social existentes en 
materia de discapacidad, especialmente los más recientes. Límite presu-
puestario 70.000 euros (tema n.º 23).

g) Relación entre el futuro Sistema Nacional de Dependencia y la 
Seguridad Social, y entre aquel y el Sistema Nacional de Salud: posibles 
medidas de coordinación. Límite presupuestario 90.000 euros (tema 
n.º 24).

h) Grado de conocimiento y utilización, entre la población española 
en su conjunto, de los distintos tipos de previsión social complementaria. 
Valoración de los mismos y motivos por los que los utiliza o no lo hace. 
Límite presupuestario 50.000 euros (tema n.º 25).

i) Impacto de las bonificaciones sobre el empleo. Estudio cuantita-
tivo. Límite presupuestario 50.000 euros (tema n.º 26).

j) Otros temas de investigación que estén directamente relaciona-
dos con la Seguridad Social y sean de ámbito nacional. Límite presupues-
tario 110.335,45 euros (tema n.º 27).

2. En el caso de que las subvenciones concedidas no agoten el límite 
presupuestario establecido para alguna de las líneas indicadas, las canti-
dades remanentes podrán acumularse al presupuesto máximo previsto 
para las restantes líneas.

3. Estas investigaciones deberán ser aportaciones nuevas y consti-
tuir una actividad o trabajo original, no pudiendo ser reproducción de 
actividades o trabajos ya realizados o en vías de realización y deberán 
desarrollarse como máximo en el plazo de un año a computar desde la 
fecha en que se notifique a los beneficiarios la concesión de la subven-
ción, a menos que en ésta se señale un plazo más breve.

4. Los proyectos presentados no podrán encuadrarse en otras convo-
catorias de subvenciones en materia de protección social más específicas 
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que estén en vigor y hayan sido efectuadas por Orden del Ministro de 
Trabajo y Asuntos Sociales.

Artículo 4. Importe de las subvenciones y conceptos subvencionables.

1. El importe de cada una de las subvenciones que se concedan con 
arreglo a esta orden no podrá superar el límite de 100.000 euros, o el pre-
visto para cada tema cuando éste sea inferior.

La subvención será compatible con otras subvenciones o ayudas 
públicas, nacionales o internacionales, siempre que el cómputo en con-
junto no supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

2. Se consideran gastos subvencionables aquellos que respondan a la 
naturaleza de la actividad subvencionada:

Costes directos del proyecto:

a) Gastos de personal dedicado específicamente al proyecto. Única-
mente podrán ser objeto de subvención hasta el importe de las retribucio-
nes fijadas por jornada real de trabajo para los correspondientes grupos 
profesionales en el Convenio Colectivo Único para el Personal Laboral de 
la Administración General del Estado, publicado por Resolución de la 
Dirección General de Trabajo, de 24 de noviembre de 1998, en los impor-
tes aplicables a 2006. En caso de que sea el propio solicitante, a título 
individual o como integrante de una agrupación, quien desarrolle el tra-
bajo, será subvencionable su dedicación sometida igualmente al límite del 
Convenio Colectivo Único.

Las retribuciones podrán incluir salarios, cuota patronal de la Seguri-
dad Social y, en general, todos los costes imputados al personal en el 
ejercicio de las actividades que forman parte de la ejecución de las accio-
nes aprobadas. Podrán incluir también personal investigador en forma-
ción de beca para desarrollar una parte del estudio.

b) Gastos de material inventariable y bibliográfico, debidamente 
justificados.

c) Material fungible necesario para el desarrollo del proyecto.
d) Contratación de trabajos de campo o para cualquier actividad 

relacionada con la recogida de información, debiendo tenerse en cuenta 
al respecto lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el artículo 14.2 de esta orden.

e) Dietas y gastos de viaje derivados exclusivamente de la ejecución 
del proyecto, con las condiciones y en las cuantías establecidas por el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

f) Otros gastos directos derivados de la ejecución del proyecto, debi-
damente justificados, que no hayan podido tener cabida en los párrafos 
anteriores.

Costes indirectos:

Gastos indirectos asociados a la ejecución del proyecto tales como: 
costes de gestión y administración, amortización de equipos, agua, luz, 
calefacción, teléfono, mensajería, limpieza, seguridad, etc.

Los costes indirectos se imputarán por el beneficiario proporcional-
mente respecto al resto de las actividades que pudiera desarrollar, de 
acuerdo con principios y normas de contabilidad generalmente admiti-
das, y en la medida en que tales costes correspondan al período en que 
efectivamente se realiza el proyecto.

En ningún caso podrán superar el 10 por ciento de los gastos directos 
justificados.

3. No serán subvencionables los siguientes conceptos:

a) Gastos de adquisición de mobiliario.
b) Obras e instalaciones.
c) Bienes inmuebles.
d) Cualquier gasto comprendido en el apartado 2 de este artículo en 

la parte en que su coste de adquisición sea superior al valor de mercado.

4. Tanto la concesión de la subvención como su cuantía quedarán 
supeditadas a las disponibilidades presupuestarias, según lo previsto en 
los artículos 2 y 3.

Artículo 5. Beneficiarios.

1. Podrán ser solicitantes y beneficiarios de las subvenciones esta-
blecidas en esta orden:

a) Universidades públicas, así como otras entidades de Derecho 
público cuyas competencias estén comprendidas en el ámbito de la pro-
tección social o dirigidas a la investigación según sus estatutos.

b) Universidades privadas y fundaciones de ámbito universitario, así 
como cualesquiera personas jurídicas privadas cuyos fines o actividad 
estén relacionados con la protección social, la investigación o la difusión 
del conocimiento.

c) Personas físicas, sea individualmente consideradas o en agrupa-
ciones de cualquier tipo sin personalidad jurídica, así como las agrupacio-

nes de personas jurídicas, especializadas en el estudio, investigación o 
colaboración en actividades de protección social.

2. Cuando se trate de personas jurídicas o de agrupaciones deberá 
nombrarse un responsable del proyecto o actividad.

3. Cuando el beneficiario sea una agrupación de personas físicas o 
jurídicas públicas o privadas sin personalidad, deberá nombrarse un apo-
derado único con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, 
como beneficiaria, correspondan a la agrupación, la cual, además, no 
podrá disolverse hasta que no haya transcurrido el plazo de prescripción 
establecido en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
Los miembros de la agrupación tendrán igualmente la condición de bene-
ficiarios en función de los compromisos de ejecución de la actividad 
asumidos por cada uno de ellos, de forma que el importe total de la sub-
vención concedida, que no podrá exceder en ningún caso del límite fijado 
en el artículo 4, se prorrateará entre ellos en proporción a la parte de 
actividad que cada uno deba realizar.

4. En todo caso, para ser beneficiario se deberá acreditar capacidad 
suficiente para obrar y que se reúnen las condiciones de solvencia y efica-
cia necesarias para realizar la actividad que justifique la subvención, así 
como que no se incurre en alguna de las causas que prohíben la obtención 
de subvenciones públicas establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

Artículo 6. Formalización y presentación de solicitudes.

1. Los escritos de solicitud deberán ir acompañados por la documen-
tación requerida en el apartado 4 de este artículo, debidamente cumpli-
mentada, y estar firmados por el solicitante o su representante o, en su 
caso, por los solicitantes o su representante cuando se trate de agrupacio-
nes sin personalidad jurídica y por el representante legal cuando se trate 
de personas jurídicas.

En cualquier caso deberá señalarse un domicilio a efectos de notifica-
ciones, así como designarse la persona física a la cual deberán dirigirse 
las mismas y datos de contacto.

2. Las solicitudes irán dirigidas a la Dirección General de Ordena-
ción de la Seguridad Social, pudiéndose presentar en la sede central del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, calle Agustín de Bethencourt, 4, 
28003 Madrid, o en los registros y oficinas a que se refiere el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de esta orden en el Bole-
tín Oficial del Estado.

4. Las solicitudes deberán comprender:

4.1) Modelo de solicitud debidamente cumplimentado, y que figura 
como anexo de la presente convocatoria, y al que se deberá acceder a 
través de la página web de la Seguridad Social (www.seg-social.es, >esta-
dísticas e informes >documentación >Fondo de Investigación de la Pro-
tección Social >formularios), con aceptación expresa de las siguientes 
declaraciones:

a) De que son ciertos los datos identificativos del solicitante o solici-
tantes personas físicas.

b) En el caso de personas jurídicas, de que las mismas se encuentran 
debidamente constituidas e inscritas, en su caso, en el Registro corres-
pondiente.

c) De que el firmante de la solicitud ostenta capacidad suficiente 
para obrar en nombre y representación de la entidad solicitante, o en su 
caso, de la persona o personas físicas solicitantes.

d) En el caso de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, que la 
persona designada como apoderado único ostenta poderes bastantes 
para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la 
agrupación.

e) De que el solicitante o solicitantes se encuentran al corriente en el 
pago de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social, con el compro-
miso de aportar las certificaciones acreditativas correspondientes.

f) De que son correctos los datos bancarios y de identificación fiscal 
del solicitante o solicitantes.

g) De que no se han recibido subvenciones, ayudas u otras atribucio-
nes patrimoniales gratuitas con el mismo objeto de cualquier Administra-
ción, ente público, entidad privada o particular, consignando en otro caso 
las que se hayan solicitado y el importe de las recibidas, y con el compro-
miso, en todo caso, de comunicar en el futuro cualquier percepción que se 
reciba por los conceptos indicados.

h) De que no se está incurso en prohibiciones para percibir subven-
ciones públicas.

i) Que la investigación que se propone representa una aportación 
novedosa, en los términos del artículo 3.3.
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j) De que se aceptan las normas de la convocatoria y el compromiso 
de facilitar cualquier documentación que en el futuro pudiera requerirse 
relacionada con la presente convocatoria.

4.2) Memoria explicativa del proyecto, que deberá contener una des-
cripción de los estudios e investigaciones que se quieren realizar, plazo de 
realización, objetivos y medios materiales y humanos con que se cuenta. 
Cuando para el desarrollo de la investigación se precise contar con datos 
procedentes de registros administrativos no publicados, se especificará 
claramente la información requerida. Se hará mención también a las 
investigaciones de similares características realizadas con anterioridad 
en el campo de la protección social.

La memoria se adecuará al modelo que figura anexo a la convocatoria 
e incluirá el presupuesto de gastos para su desarrollo, organizado según 
las partidas indicadas en el artículo 4.

En cuanto a los recursos humanos, se hará una relación de las perso-
nas que van a llevar a cabo los aspectos centrales de las actuaciones 
objeto de subvención, acompañándose el currículum vitae de todas ellas, 
especificando qué parte de la actividad van a realizar. Asimismo, cuando 
el solicitante sea una persona jurídica o una agrupación, deberá identifi-
carse al responsable del proyecto.

5. Una vez presentada la solicitud en la forma indicada en el aparta-
do 2 de este artículo, los solicitantes remitirán también los modelos a que 
se refieren los apartados 4.1 y 4.2, debidamente cumplimentados, por correo 
electrónico a la dirección: subvencion2006.fipros@mtas.seg-social.es.

6. La acreditación de los datos a que se refieren los párrafos a), b), 
c), d), e) y f) del apartado 4.1 se efectuará mediante la presentación de la 
documentación correspondiente cuando sea requerida por la Dirección 
General de Ordenación de la Seguridad Social con anterioridad a la pro-
puesta de resolución de concesión de la subvención, debiendo ser apor-
tada en el plazo máximo de quince días. Dicha documentación, presen-
tada mediante originales o copias compulsadas o auténticas según la 
legislación vigente, consistirá en:

a) Documento nacional de identidad o documento que legalmente le 
sustituya.

b) Escritura pública de constitución y estatutos en donde conste su 
actividad y que la entidad solicitante dispone de personalidad jurídica, 
debidamente inscrita en el Registro correspondiente cuando este requi-
sito esté establecido legalmente. Se exceptúa a las entidades públicas de 
la presentación de estos documentos.

c) Documentación que acredite la representación con que actúa el 
firmante de la solicitud y que le habilite para pedir la subvención en nom-
bre del solicitante, debidamente inscrita en el Registro correspondiente 
cuando este requisito esté establecido legalmente.

d) Documento de nombramiento de apoderado único de la agrupa-
ción con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como 
beneficiario, corresponden a la agrupación.

e) Certificaciones positivas de hallarse al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social expedidas 
por los organismos competentes.

f) Certificado de la entidad financiera y documento de identificación 
fiscal.

7. De conformidad con lo establecido en el artículo 71.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, los solicitantes podrán ser requeridos, 
en su caso, por el órgano competente para la instrucción para que com-
pleten o subsanen los requisitos preceptivos señalados en los apartados 
anteriores, en el plazo de diez días hábiles computados a partir del 
siguiente a la recepción de la notificación correspondiente, con la indica-
ción de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su peti-
ción, previa resolución que será dictada en los términos del artículo 42 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo, se notificará a los interesa-
dos que no cumplan con los requisitos para participar en la convocatoria 
la causa posible de exclusión de la solicitud para que puedan efectuar, en 
el mismo plazo de diez días, las alegaciones oportunas.

Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento, a lo largo del pro-
cedimiento, podrá instarse al solicitante para que cumplimente cualquier 
otro trámite omitido, de acuerdo con lo previsto en el artículo 76 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, concediendo a tal efecto un plazo de diez 
días hábiles, a partir del día siguiente al de la notificación, con expreso 
apercibimiento de que, de no hacerlo así, se le podrá declarar decaído en 
su derecho al trámite correspondiente. Sin embargo, se admitirá la actua-
ción de la entidad interesada y producirá sus efectos legales, si se produ-
jera antes o dentro del día que se notifique la resolución en la que se tenga 
por transcurrido el plazo.

Artículo 7. Órganos competentes.

1. Será competente para la instrucción del procedimiento de conce-
sión de las subvenciones convocadas por esta orden la Dirección General 
de Ordenación de la Seguridad Social.

2. El órgano competente para efectuar el informe de propuesta de 
resolución es la Comisión de Evaluación constituida el efecto, compuesta 
por los siguientes miembros:

Presidente: el Director General de Ordenación de la Seguridad Social 
o persona en quien delegue.

Vocales: tres vocales designados por el Comité para el Fomento de la 
Investigación de la Protección Social.

Secretario: un/a funcionario/a designado por dicho Comité.

La Comisión podrá recabar cuantos informes considere precisos para 
desarrollar su labor y, especialmente, podrá recabar informe de los exper-
tos en el área propia de cada proyecto que formen parte de la Comisión 
Asesora para la Investigación de la Protección Social, regulada en el ar-
tículo 1.2 y concordantes de la Orden TAS/3988/2004, de 25 de noviembre. 
Podrá solicitar también informe del Comité para el Fomento de la Investi-
gación de la Protección Social cuando, una vez aplicados los criterios de 
valoración contenidos en el artículo 8, considere que existe más de un 
proyecto con la misma puntuación que deba ser objeto de subvención, sin 
que existan disponibilidades presupuestarias suficientes para todos ellos, 
así como en todos aquellos casos en que advierta dificultades especiales 
para proceder a la valoración.

La Comisión de Evaluación se ajustará, en cuanto a su funciona-
miento, a lo previsto en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

3. El órgano competente para resolver sobre la concesión de subven-
ciones reguladas en esta orden es el Director General de la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

Artículo 8. Criterios de valoración.

La adjudicación de las subvenciones se efectuará teniendo en cuenta 
los siguientes criterios:

a) Referidos a la actividad de los solicitantes, según quede reflejado 
en la memoria explicativa del proyecto, hasta el 40 por ciento de la pun-
tuación:

Relevancia de los conocimientos del personal que va a participar con 
relación al proyecto.

Especialización y experiencia en investigación en el tema a que se 
refiere el proyecto.

Disponer de una estructura y capacidad suficiente para llevar a cabo 
directamente el proyecto.

b) Referidos al proyecto, según quede reflejado en la memoria expli-
cativa, hasta el 60 por ciento de la puntuación:

Calidad científico-técnica y viabilidad del proyecto.
Adecuada descripción del tema objeto del proyecto, que será uno de 

los indicados en el artículo 3, de sus antecedentes, de los objetivos y la 
metodología que se propone para el estudio.

Adecuación de los medios técnicos y la metodología propuesta para la 
ejecución del proyecto. Se valorará la utilización de métodos empíricos a 
partir de información que ya ha sido puesta a disposición por las Adminis-
traciones públicas.

Eficacia y eficiencia de la propuesta. Adecuación del presupuesto 
previsto a los medios esperados.

Artículo 9. Procedimiento de selección.

1. El órgano encargado de la instrucción acordará, de oficio, todas 
las actuaciones necesarias para la determinación, conocimiento y com-
probación de los datos en virtud de los cuales debe adoptarse la resolu-
ción. Comprobado que las solicitudes están debidamente formalizadas, se 
dará traslado de las mismas a la Comisión de Evaluación para que pro-
ceda a su análisis y valoración, en los términos previstos en los artícu-
los 7.2 y 8, estableciéndose la valoración de los proyectos presentados a 
cada una de las líneas citadas en el artículo 3. A la vista del expediente y 
del informe emitido por la Comisión de Evaluación, el Director General 
de Ordenación de la Seguridad Social formulará una propuesta de resolu-
ción debidamente motivada, con el carácter de provisional o definitiva, 
según figuren en el procedimiento y sean tenidos en cuenta o no, otros 
hechos, alegaciones y pruebas que los aducidos por el interesado.

Si la propuesta de resolución es provisional, se someterá al trámite de 
alegaciones establecido en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.
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Si la propuesta es definitiva expresará el beneficiario o relación de 
beneficiarios para quienes se propone la concesión de subvenciones, la 
cuantía de éstas, las obligaciones que asume cada uno de ellos, las condi-
ciones y el plazo para la realización de cada proyecto y los criterios segui-
dos para efectuar la valoración. La propuesta de resolución de concesión, 
será notificada a los interesados para que comuniquen su disponibilidad a 
aceptar estas condiciones. Los beneficiarios, mediante documento 
escrito, deberán comunicar la aceptación de la subvención y de las condi-
ciones fijadas por la propuesta de resolución y esta orden, en el plazo de 
diez días a partir del siguiente a la recepción de la notificación. En ella se 
autorizará expresamente la verificación de la información en los términos 
previstos en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal. Cuando se trate de proyectos de investigación, en el 
escrito de aceptación se autorizará expresamente a la Administración de 
la Seguridad Social para publicar la primera edición del trabajo entre-
gado, sea en papel o por cualquier medio, y a que sea expuesta en reunio-
nes científicas, disponiendo para ello del plazo de un año desde la fecha 
de entrega.

2. Cuando el importe de la subvención de la propuesta de resolución 
sea inferior al que figura en la solicitud presentada, el beneficiario, en el 
escrito de aceptación, podrá reformular la solicitud, comunicando las 
modificaciones previstas. Los cambios propuestos en la reformulación de 
la solicitud, que habrán de tener la conformidad de la Comisión de Eva-
luación, deberán respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subven-
ción, así como la naturaleza del producto final. En tal caso, la aceptación 
de la subvención se entenderá condicionada a la obtención de dicha con-
formidad.

3. En cualquier caso, la propuesta de resolución provisional o defini-
tiva no creará derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a 
la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de con-
cesión.

Artículo 10. Resolución.

El Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social, en 
consideración a la propuesta remitida por el Director General de Ordena-
ción de la Seguridad Social, resolverá sobre la concesión de las subven-
ciones.

La resolución será motivada, debiendo quedar acreditados los funda-
mentos de la decisión que se adopte, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 25.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, con expresa 
mención tanto del solicitante o relación de solicitantes a los que se con-
cede la subvención, como de la desestimación del resto. Asimismo, 
deberá indicar la cuantía de la subvención concedida al beneficiario y, en 
el caso de ser varios, la parte que se asigna a cada beneficiario, y las obli-
gaciones que asume cada uno de ellos, así como las condiciones y el plazo 
para la realización del proyecto. Esta resolución pondrá fin a la vía admi-
nistrativa.

El plazo máximo de resolución y notificación a los interesados será de 
seis meses, computándose a partir del día siguiente a la fecha de publica-
ción de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Vencido el plazo fijado en el párrafo anterior sin haberse notificado la 
resolución, podrán entenderse desestimadas las solicitudes.

La práctica de la notificación de las resoluciones se efectuará de con-
formidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 11. Forma de hacer efectiva la subvención.

La Tesorería General de la Seguridad Social librará por anticipado el 
importe de las subvenciones a favor de los beneficiarios en el momento 
de la adjudicación.

Este libramiento por anticipado supone, en todo caso, que la subven-
ción concedida se encuentra condicionada a la ejecución del proyecto 
objeto de subvención y a la posterior justificación de los gastos, así como 
de la justificación de otras subvenciones o ayudas recibidas anterior-
mente del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Teniendo en cuenta la naturaleza de estas subvenciones no se consi-
dera necesario establecer régimen de garantías.

Artículo 12. Seguimiento y control.

Las actuaciones de comprobación, seguimiento y control técnico de 
los proyectos subvencionados se realizarán por el Comité para el 
Fomento de la Investigación de la Protección Social, además del segui-
miento ordinario a cargo del órgano de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social que determine su Director General. Cualquiera de ambos 
órganos podrá proponer al Director General de la Tesorería General de la 
Seguridad Social la adopción de las medidas oportunas en caso de incum-

plimiento o irregularidades en el desarrollo de las actividades subvencio-
nadas.

Estas actuaciones de control se efectuarán sin perjuicio de las que 
correspondan a otros órganos administrativos, como son la Intervención 
General de la Seguridad Social y el Tribunal de Cuentas.

Artículo 13. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios de las subvenciones asumirán todas las obli-
gaciones previstas en esta orden y en la normativa general sobre subven-
ciones.

2. En particular, los beneficiarios estarán obligados a:

a) Realizar la actividad que motivó la concesión de la subvención, 
cumpliendo los requisitos y condiciones establecidos en esta orden y en 
la resolución de concesión.

b) Disponer de los libros, registros y documentos a que se refiere el 
artículo 14.1.f) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en orden a garanti-
zar la adecuada justificación de la subvención.

c) Justificar la realización de la actividad subvencionada en la forma 
y plazos que se señalen en la resolución de concesión y de acuerdo con lo 
previsto en esta orden y en la normativa vigente en materia de subven-
ciones.

d) Facilitar toda la información complementaria que se les pida y 
someterse a las actuaciones de comprobación y control que se practiquen 
por los órganos administrativos competentes. Facilitarán una copia de los 
resultados de la investigación, así como de la metodología y de las bases 
de datos empleadas. La metodología será suficientemente detallada para 
permitir la replicación de los resultados.

e) Comunicar a la Tesorería General de la Seguridad Social la obten-
ción de ayudas y subvenciones concedidas para la misma finalidad y la 
cuantía de las mismas.

f) Comunicar a la Tesorería General de la Seguridad Social cualquier 
modificación en la situación o dedicación de los encargados del proyecto, 
así como toda eventualidad sobrevenida en la actividad subvencionada 
que afecte a su cumplimiento conforme a los términos en que fue conce-
dida.

g) Participar en los actos que organice el Comité para el Fomento de 
la Investigación de la Protección Social para la divulgación de los resulta-
dos de los proyectos.

h) Acreditar el coste de la actividad o conducta subvencionada, así 
como el importe de las ayudas, subvenciones u otros auxilios económicos 
recibidos de cualesquiera Administraciones, entes públicos, entidades 
privadas o particulares.

Artículo 14. Justificación del gasto.

1. Las entidades subvencionadas quedan obligadas a justificar los 
gastos efectuados con cargo a la subvención concedida en el plazo 
máximo de 3 meses desde la finalización del plazo fijado en la resolución 
de concesión para la realización de la actividad, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. La justificación del gasto se efectuará mediante cuenta justifica-
tiva que deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que 
han sido financiadas con la subvención y su coste, desglosando cada uno 
de los gastos en que se haya incurrido, siempre que sean subvencionables 
según el artículo 4. Podrán acreditar los gastos mediante facturas y demás 
documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurí-
dico mercantil o con eficacia administrativa. También podrán justificarse 
los gastos mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los requi-
sitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

En relación con los gastos de personal dedicados a retribuir las activi-
dades realizadas en el proyecto por el propio solicitante, la justificación 
de las jornadas de trabajo podrá efectuarse, en el caso de personas físi-
cas, mediante declaración de las mismas, y en el caso de agrupaciones de 
personas físicas, mediante declaraciones de las personas físicas integran-
tes de dichas agrupaciones y presentadas por el apoderado designado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, cuando el gasto supere los 12.000 euros en el caso de 
suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como 
mínimo tres ofertas de diferentes empresas de consultoría o de asistencia 
técnica, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
prestación del servicio; la elección entre las ofertas presentadas, que 
deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memo-
ria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más venta-
josa.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la sub-
vención convocada por esta orden, con fondos propios y otras subvencio-
nes o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe de proce-
dencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.
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En el caso de que la beneficiaria de la subvención sea una entidad 
pública, en lugar de la justificación descrita en este artículo, deberá pre-
sentarse certificado del gerente o responsable legal que acredite que el 
importe de la subvención ha sido ingresado en su presupuesto, destinado 
para el fin para el que se concedió la subvención y que los justificantes de 
los gastos obran en su poder.

Cuando el beneficiario sea un sujeto privado, ya sea persona física o 
jurídica, o una agrupación de personas físicas o jurídicas, la documenta-
ción acreditativa de los gastos efectuados con cargo a la subvención, que 
deberá ser original, se presentará por cada una de las actividades subven-
cionadas, debiendo ir acompañada de una relación de justificantes por 
cada concepto de gasto autorizado.

3. Si, vencido el plazo de justificación, el beneficiario no hubiese 
presentado los correspondientes documentos, se entenderá incumplida la 
obligación de justificar, con las consecuencias previstas en el artículo 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en los artículos 15 y 16 de esta 
orden.

Artículo 15. Responsabilidades y régimen sancionador.

Los beneficiarios de las ayudas quedarán sometidos a las responsabili-
dades y régimen sancionador que, sobre infracciones administrativas en 
materia de subvenciones, establece el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. Asimismo, quedarán sometidos a lo dispuesto en el título IX 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento 
para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 16. Reintegros.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como la 
exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción y hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, como 
establece el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en la 
cuantía fijada en los artículos 37 y 38 de la citada Ley, en los siguientes 
casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas 
para ello y ocultando aquellas que lo hubieran impedido. En este caso 
procederá el reintegro de la totalidad de la cantidad percibida.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo de la actividad, del 
proyecto o la no adopción del comportamiento que fundamentan la con-
cesión de la subvención. En caso de incumplimiento parcial, la cantidad a 
reintegrar será un porcentaje de lo percibido equivalente al porcentaje de 
incumplimiento.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación 
insuficiente, en los términos establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y, en su caso, en las normas reguladoras de la subven-
ción. Deberán devolverse las cantidades no justificadas debidamente.

d) Incumplimiento de las obligaciones de adoptar las medidas de 
difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre. En caso de incumplimiento total deberá devolverse 
el 20 por ciento de la cantidad percibida; si el incumplimiento es parcial, 
en proporción a éste.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de 
comprobación y control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el incumplimiento de las obli-
gaciones contables, registrales o de conservación de documentos, cuando 
de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la Unión 
Europea, o de organismos internacionales. En este caso procederá el 
reintegro de la totalidad de la cantidad percibida.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administra-
ción a los beneficiarios, así como de los compromisos asumidos por éstos 
con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se 
refieran al modo o plazo en que se han de conseguir los objetivos, realizar 
la actividad, ejecutar el proyecto, o adoptar el comportamiento que funda-
menta la concesión de la subvención. En caso de incumplimiento parcial, 
la cantidad a reintegrar será un porcentaje de lo percibido equivalente al 
porcentaje de incumplimiento.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administra-
ción a los beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos 
con motivo de la concesión de la subvención distintos de los anteriores, 
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad 
de las actividades subvencionadas o la concurrencia de subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales. En caso de incumpli-
miento parcial, la cantidad a reintegrar será un porcentaje de lo percibido 
equivalente al porcentaje de incumplimiento.

2. Igualmente, en el supuesto contemplado en el apartado 3 del ar-
tículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá el reintegro del 
exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así como la 
exigencia del interés de demora correspondiente.

Artículo 17. Procedimiento de reintegro.

1. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, particularmente en su artículo 42, y por 
lo previsto en las disposiciones generales sobre procedimientos adminis-
trativos contenidas en el título VI de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Será competente para su tramitación el órgano de la Tesorería General 
de la Seguridad Social que determine su Director General, correspon-
diendo su resolución a este último.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 12 
meses, a computar desde la fecha del acuerdo de iniciación. Dicho plazo 
podrá suspenderse o ampliarse de acuerdo con lo previsto en los aparta-
dos 5 y 6 del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolu-
ción expresa, se producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio 
de continuar las actuaciones hasta su terminación y sin que se considere 
interrumpida la prescripción por las actuaciones realizadas hasta la fina-
lización del citado plazo.

3. La resolución del procedimiento de reintegro pone fin a la vía 
administrativa.

Disposición adicional única. Normativa de aplicación.

En lo no previsto por esta orden se aplicará lo dispuesto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real 
Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de procedimiento para la concesión de subvenciones públicas, en 
lo que no se oponga a la anterior, y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 17 de mayo de 2006.

CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN

Sr. Secretario de Estado de la Seguridad Social. 
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